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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO
RESOLL'CION de Jj de dicimtbre de 1985. de la
Confederación Hidrográfica del Tajo. referente al
expedie!1te de expropiación forzosa. por el procedi·
miento de urgencia. de los terrenos afectados por el
proyecto de desl'{o de la cañada Real de Arenas de San
Pedro a Nal'almoralde la ,Vata, motil'ado por la
construcción de la presa de Na\'alcán, en el termino
municipal de Parrillas (Toledo).

Aprobado definitivamente el proyecto de desvío <le la cañada
Real de Arenas de San Pedro a Navalmoral de la Mata, motivado
por la construcción de la presa de Nava1cán, ·en el término
municipal de Parrillas (Toledo), al que es de aplicación el proccdi~
miento de urgencia en la ex.propiación. de conformidad con lo
establecido en el articulo 1.0 del Real Decreto 2899/1981. de 4 de
diciembre.

Esta Presidencia, en vinud de las facultades que le confiere el
Real Decreto 1821/1985. de I de agosto. ha resueito citar a los
propietarios 'cuya relación figura a continuación, a fin de que
comparezcan en el Ayuntamiento de Parrillas (Toledo), el próximo
día 29 de enero de 1986, a las doce horas, con objeto de levantar
las actas previas a la ocupación:. .

Finca numero 1. Propietarios: Doña Teresa Rincón Palomino y
don Gonzalo' Montaña Vecino. Polígono 20. parcela 1. CultivQ:
Cereal l.a Superficie a expropiar: 0,7722 hectáreas.

Finca numero 2. Propietarios: Don José Blázquez Moreno'y
don Fidel Blázquez GÓmez. Paraje: Mayuguiza. Polígono 21,
parcela 1. Cultivo: Cereal 1.1 Superficie· a expropiar:· 1,2160
hectáreas. -

Finca número 3. Propietaria: Dada Heraclia Gómez Jara.
Paraje: El Corchito. Polígonos 20. 21 Y 22. parcela 1-1-1. Cultivo:
Encinar 1.u y encinar 2.° Superficie a expropiar: 11,6888 y 2,6000
hectáreas. . -

Madrid. 13 de diciembre de I985.-EI Presidente.-19.873-E
(90570).

RESOLL'CJON de 16 de diciembre de 1985. de la
Dirección Provincial de Cádi=. por la Que se señala
fecha para el levantamiento de actas previas a la
ocupación de las fincas que se citan. afectadas por las
obras Que se mencionan.

Por la Djrección-General de CaiTeteras ha sido autorizada la
tramitación del correspondiente expediente de expropiación for
zosa de los terrenos afectados en el término muniCIpal de San
Roque. con mot,vo de las obras del proyecto CA-CS-503 AES
«Mejora de trazado y vía lenta entre los puntos kilométricos 130,l
al 131.1 y mejora de curva entre los puntos kilométricos 136.4 al
137.6. CN-340 de Cádiz a Barcelona por Málaga». obras declaradas
de ursencia. a efectos de dicha expropiación, por acuerdo del
Consejo de Ministros de fecha 23 de octubre de 1985. por lo que
se consideran implícitas las declaraciones de utilidad publica y
necesidad de ocupación de bienes y derechos afectados, con los
efectos que se establecen en el artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y los correlati"os del
Reglamento para su aplicación de 26 de abril de 1957, .

Esta Dirección Provincial, en su consecuencia. de conformidad
con lo dispuesto en el párrafo 2.° del articulo ultimamente.citado,
ha resuelto convocar a los ·propietarios. titulares de derechos reales
in~ritos·en el Registro de la Propiedad o de inter~ses económi,cos
y directos de los terrenos que más abajo se indican, los que deberán
personarse el día 15 de enero prÓXimo, ~ las once horas, en el
Ayuntamiento de San Roque, para sin Perjuicio de trasladarse al
terreno. intervenir en el levantamiento del acta previa a la
ocupación de sus resPectivas fincas, advirtiéndoles que en dicho
acto podrán hacer uso de los derechos que al efecto determina el
mencionado artículo 52 en su párrafo 3.°, 'como también Que
deberán aponar a dicho acto los documentos acreditativos de sus
respectivos derechos y el ultimo recibo de la contribución.

Los interesados, así como las personas que siendo titulares de
algún derecho sobre los bienes afectados que hayan podido omitir
en la relación, podrán formular por escrito ante esta Dirección
hasta ~I día señalado para el levantamiento de "las aetas previas,
alegaCiones a los solos efectos de subsanar posibles errores. y
omisiones que se hayan podido padece-r al relacionar los bienes Que
lile afectan.

Bi~ne! que se ~xpropian

Finca numero" 1. Propietario: Don Diego Jiménez "Mina.
Domicilio: Torreguadiaro (San Roque). SupeñlCie que se expropia:
2.334,64 metros cuadrados de monte bajo. _

Finca numero 2. Propietario: Inmobiliaria «Ramón Pastor
Malina, Sociedad Anónimo. Domicilio: Ricardo Soriano. número
66. Marbella. SupeñICie que se expropia: 20.375.52 metros euadra-
dos de monte mijo. . .

Finca número 3. Propietario: - Don Antonio Caña Quitós.
Domicilio: «La ChulleraMo, N-340, punto kilométrico 137,2, Torre
guadiaro (San Roque). Superficie que se expropia: 4.109.72 metros
cuadrados de monte bajo.

Finca número 4. . Propietario: «Financiera' Sotogrande, Socie
dad Anónima». Domicilio: Canijo Paniagua, carretera N-340, sin
numero, San Roque. Superficie que se expropia: 2.805 metros
cuadrados de monte bajo.

Cádiz. 16 de diciembre de 1985.-Elj)i~r provincial, José
Antonio de Cos.-19.847-E (90540). _ o-. .

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACIüN
26826 ORDEN de 12 de diciembre de 1985 por la que se

rattfica el Reglamento de la Denominación de Origen
(Montilla-A-!oriles» y áe su Consejo Regulador.

Ilmo. Sr.: El Consejo Regulador de la Denominación de Origen
«Montilla... Moriles- ha elevado a la -Consejería de' Agricultura y
Pesca de la Junta de Andalucía una propuesta de modilicación. del
Reglamento de esta Denominación que ha merecido su confonni
dad.

De acuerdo con la Ley orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, "que
establece el Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de
Andalucia. y el Real Decretq 2766/1983. de 5 de octubre, sobre_
traspaso de funciones y servicios del Estado a la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de denominaciones de origen.
corresponde al Ministerio de, Agricultura. Pesca y Alimentación el
reconocimiento y ratificación de dicho Reglamento.

En su virtud. este Ministerio dispone:

Aniculo unico.-Se ratifICa el texto del Reglamento de .Ja
Denominación de Origen «Montilla-Moriles» y de su Consejo
Regulador, según el texto articulado que como anejo se acompaña
a la presente Orden.

Dicho Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial deJ-Estado.».

Lo que comunico a V~ I.
Madrid. 12 de diciembre de 19&5:

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de Política Alimentaria.

ANEJO

Reglamento de la Denominación de Origen «( Montilla-Moriles)~

" " ). d.e su Consejo Regulador " '

CAPITULO PRIMERO

Generalidades

Articulo 1.0 De acuerdó con lo dispuesto en la Ley 25/1970.
de 2 de diciembre, del Estatuto de la Viña. del Vino y de los
Alcoholes. y en su Reglamento. aprobado por Decreto 835/1972, de
23 de marzo, quedan protegidos. con la Denominacióft de Origen
«Montilla-MorileS.» los vinos blancos y vinos generosos designados
bajo estas denominaciones geográficas que, reuniendo las caracte
rísticas definidas en este Reglamento, hayan cumplido en su
producción. ,elaboración y «crianza bajo veloMo; en lo sucesivo
crianza, todos los requisitos exigidos en el mismo y en la legislación
vigente. .

An.2.0 t. la producción otorgada se extiende al nombre de
la Denominación de Origen. a cada uno de los nombres que la
componen y a los nombres de las comarcas, términos munici~les,
localidades y pagos que componen las zonas de prodUCCión y;
crianza.
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2. Queda prohibida la utilización en otros vinos de nombres.
marcas. términos. ex.presiones y signO\ que. por su similitud
foortica .. gráfica u ortográfica. ccnJos protegidos, puedan inducir a
confund!Tlos con los que son objeto de esta re~lamentación. aun en
el caso de que vayan precedidos de los términos «tipo», «cstilo>},
tccepa~. «cmbotelladoen». u otro~ análogos.

An. 3.° La defensa de la Denominación de Origen. la aplic3 M

ción de su Reglamento. la vigencia del cumplimiento del mismo.
así como el fomento y control de la calidad de los vinos amparados.
quedan encomendados al Consejo Regulador de la Denominación
de Origen. a la Consejería de Agricultura y Pesca de la Comunidad
Autónom,!. ~e Andal~cía. y al Ministerio ~e Agricultura. Pesca y
AllmentacloD. en el ambJ10 de sus respectivas competencias.

CAPITULO 11

De la producción

:&¡'-r,1.. 4,° 1. La zona de producción de los vinos protegidos
por la Denominación de Origen «Montilla·Moriles» está consti·
tuida por los terrenos que el Consejo Regulador considere aptoS
para la producción de uva de las variedades 'que se especifican en
el articulo 5.°. con la calidad necesaria para ser destinada a la
elaboración de tales vinos. y ubicados en los términos municipales
de Montilla. Moriles. Mont'albán. Puente Genil. Monturque.
Nueva Carteya y Doña Mencía. en su totalidad. y en parte-en los
de Montemayor. Fernán-Núñez, La Rambla. Santaella. Aguilar de
la Frontera.· Lucena. Cabra, Baena. Castro del Río y Espejo. en la
forma que está delimitada en los planos y documentos anejos que.
con el Visado de la Subdirección General del Instituto NaCIOnal de
Denominaciones de Origen. obran en la Delegación Provinciai de
Agricultura de Córdoba y en el Consejo Regulador.

Dentro de la zona de producción se distinguirá la denominada
subzona superior, que comprende los terrenos de albarizas.

2. La calilicación de los terrenos. a efectos de su inclusión en
la zona de producción o en la subzona 'de producción superior. la
realizará el Consejo Regulador, debiendo quedar delimitadas en los
planos del ('atastro Vitivinícola que obran en el Consejo.
- 3. En caso de que ·el titular del terreno esté en desacuerdo con
la resolución del Consejo Regulador. podrá recurrir ante la Conse
jería de Agricultura y Pesca de la Comunidad Autónoma de
~nd~lucia. que. resolverá, I?revio el informe de los Organismos
tecnlcos 'tue estlm.e necesaTlos. .
. Art. 5.. 1. La elaboración de Jos vinos protegidos se realizará
con las uvas de la zona, de las que tienen el carácter de pr~ferentes

las siguientes variedades: «Pedro Ximénez», «Layren». «BaladÍ)).
«Moscatel» y «Torrontés».. .

2. De estas variedades, se considera como principal la «Pedro
Ximénez».

3. El Consejo Regulador fomentará las plantaciones de la
variedad principal, pudiendo fijar limites de superficie de nuevas
plantaciones con otras variedades autorizadas en razón a las
necesidades. .

~. El Consejo Regulador podrá proponer-ala Consejería de·
Agncultura y Pesca de la Comunidad Autónoma de Andalucía que
sean !luto:rizadas nu~vas. variedades. que. previos los ensayos y
e~peT1enClas convenzentes, se compruebe producen mostos de
calidad aptos para la elaboración de vinos protegidos. determinán·
dose en cada, caso la inclusión de las mismas como variedades
aUlOrizadas.o principales.

Art. 6.° L Las prácticas de cultivo serán las tradicionales
que tienden a conseguir las mejores calidades.

2. La densidad de plantación máxima será de 3.600 cepas por
hectárea..

3. La poda se efeétuará por- el sistema tradicional de «poda a
Ja ciega» o a la «easquer3)). .

4. No obstante ·10 anterior,., el Consejo Regulador podrá
autorizar la aplicación de nuevas prácticas .culturales. tratamientos
o labores que. constituyendo un avance en la técnica vitícola, se
compruebe no afectan desfavorablemente a la calidad de la uva o
del vino producido: de cuyos acuerdos se dará conocimiento a la
Consejería de Agricultura y Pesca de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Art. 7.° 1. La vendimia se realizará con el mayor esmero,
dedicando exclusivamente a la elaboración' de vinos protegidos la
uva sana con el grado de madurez necesario.

2. El Consejo Regulador· podrá determinar la fecha de inicia
ción de la vendimia y acordar normas sobre el ritmo de recolec
ción. a fin de que ésta se efectúe en consonancia con la 'capacidad
de absorción de las bodegas, así como el transporte de la uva
vendimiada para que éste se efectlJe sin deterioro de la calidad.

Art. 8.° 1. La producción máxima admitida por hectárea
será de 60 hectolitros por hectárea en la subzona superior y de 80
hectolitros por hectárea en el resto de la zona de producción. Este
lírnite podrá ser modificado en, -determinadas campañas por el
Consejo Regulador. a iniciativa propia o a petición de los viticulto-

res interesados. efectuada con anterioridad a la vendimia. previos
los asesoramientos y comprobaciones necesarios.

2. La uva procedente de parcelas. cuyos rendimientos sean
superiores a 80 hectolitros por hectárea, no podrá ser utilizada en
la elaboración de vinos protegidos por esta Denominación.
jcbiendo adoptar el Consejo Regulador las medidas de control
necesarias para asegurar el cumplimiento de este precepto. Los
mostos procedentes de parcelas de la subzona superior. con
rendimiento comprendído entre 60 y 80 hectolitros por hectárea,
no tendrán la,consideración de mostos de calidad superior.

Art. 9.0 1. Para la· autorización de nuevas plantaciones.
replantaciones y reposición de marras en terrenos o viñedos
situados en la zona de producción será preceptivo el informe del
Consejo Regulador que determinará la posibilidad de inscripción
en el Re$istro correspondiente.

2. , Sm perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 'anterior, el
Const'Jo Regulador deberá cuidar de que los aumentos de superficie
plantada de viila estén en armonía con las posibilidades de crianza.
por lo' que deberá acordar y comunicar a la Consejería de
Agricultura y Pesca de la Comunidad Autónoma de Andalucía. que
lo hará llegar a los Organismos competentes. las superficies que a
su juicio puedan autorizarse de nuevas plantaciones y zonas en que
éstas puedan realizarse.

3. ~s gastos que se ocasionen para la comprobación y
reconOCImiento de cuanto se determina en este capítulo serán de
cuenta del interesado.

CAPITULO 111

De: la elaboración

An. 10. Las técnicas empleadas en la manipulación de la uva.
el mosto ~ el vino, el control de la fer,mentación y del proceso de
conserv~clón tenderán a obtener I?roductos de máxima calidad.
manteOlendo los caracteres tradiCionales de los tipos de vinos
amparados poI' la Denominación de Origen.

Art. 11. En la producción de mostos destinado a vinos blancos
sin envejecimiento•. a los que se refiere el artículo 15. I.C). la
elaboración deberá realizarse con sistemas que permitan mantener
una temperatura adecuada durante la fef111entación alcohólica. y
aplic.ando tecnologías que garanticen plenamente su conservación.
fragancia. afrutado y demás características naturales. En los demás
mostos se seguirán las prácticas tradicionales, aplicadas con una
moderna tecnología orientada hacia la mejora de la calidad de los
vinos. Se aplicarán presiones adecuadas para la extracción del
mosto y su separación de los orujos. de forma que el rendimiénto
no sea· superior al límite que establece el Consejo Regulador, que
en ningún caso será mayor de 70 litros de mosto por cada 100
kilogramos de vendimia. Las fracciones de mosto obtenidas por
presiones inadecuada$. no podrán, en ningún caso. ser destinadas a
la.elaboraci.ón de vinos proteg,idC?s. EIIí~ite de lit~os de mosto ~r
cada 100 kilogramos de vendimia ¡>OQra ser modificado excepcIO
nalmente en deteÍ11'dnadas campañas por eIConsejoRe~uladorpor
propia iniciativa o a petición de los elaboradores IOteresados
efectuada con anterioridad a la vendimia; previos los asesoramien
tos y comprob~ciones necesarios.

An.. 12. En caso de efectuarse algunas de las prácticas condi·
cionadas a que se refiere el apartado 2 del artículo 56 y al artículo
.65 del Decreto 835/1972, deberá comunicarse al Consejo Regula
dor. el cual dictaminará. una vez se hayan efectuado en la forma
establecida. si el vino puede ser amparado por la Denominación de
Origen. .

CAPITULO IV

De la crianza

Art. 13. La zona de crianza de lo~ vinos definidos en el
artículo 15.1 de este Reglamento. está constituida por termmos
municipales de Montilla y Monles, en su totalIdad. y por las
poblaciones de Aguilar de la frontera. Baena, Cabra. Córdoba.
OOl1a Menda. Fernán Núñez. La Rambla, Lucena, Montemayor.
Monturque, Nueva Carteya y Puente Genil, y hasta un radio de tres
kilómetros, contados a partir del Ayuntamiento de las mismas.
siempre que en todos los'casos reúnan los demás requisitos exigidos
por el presente R~glamento.

- Por su carácter'provincial, la palabra «Córdoba)) no es objeto de
la protección exclusiva a que se refiere el artículo .2, apartado l.

An. 14. 1. Los vinos amparados por la Denominación de
Origen -«Montma~Moriles)) que se sometan a envejecimiento o
crianza cumplirán las siguientes no~mas:

En los vinos blancos el proceso de-envejecimiento se ralizará en
vasijas de roble, ~radicionales en la ,zona, con capacidad máxima de
1.000 litros, durante un período de tiempo mínimo de un año.

En los vinos· generosos la crianza se realizará por el sistema
clásiCo de criaderas y soleras, en vasijas de iguales características,
durante un período de tiempo mínimo de dos ·años.
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2. No podrán disminuirse las existenci~s declaradas a,princiw

pio de la campaña en las bodegas comprendIdas en los Registros a
que se retieren los apanados e), d) y e) del artículo 16 de este
Reglamento. salvo que el Consejo Regulador expresamente lo
autorice. atendidas las circunstancias de cada caso y siempre con la
obligación de reponer en la foona que establezca el Consejo.

Esta baja no podrá nunca autorizarse si no quedan cubiertos los
límites mínimos de existencias. establecidos para las inscripciones
en los Registro de Bodegas de Crianza. .

CAPITULO V

Características de los vinos.

. Art. 15. t. Según las caraeterístiéas de los vinos y el proceso
de elaboración y crianza. se distinguen los siguientes tipos de vinos
de «Monlilla~M6riles»:

a) Generosos:

Con crianza:
Fino: Vino pálido. de color pajizo. se!=o. Levem~'.1te amar~,?so.

ligero y fragante al paladar. y de graduaCIón alcohohca adqumda.
comprendida entre los 14 y 17.5 grados. -

Amantillado: Vino seco,- de punzante aroma, avellanado, suave
". (Jeno al paladar, de color ámbar u oro viejo, con graduación
ilicohólica adquirida. comprendida entre 16 y 22 grados.

Oloroso; Vino de mucho cuerPo. lleno y aterciopelado. aromá~
tico. enérgico. seco ° levemente abocado. de color similar al de la
caoba. con graduación alcohólica adquirida. normalmente com~

prendida entre 16 y 18 grados. si bien los muy viejos pueden
alcanzar los 20 grados.

Palo Cortado: Vino Que comprende las características del
Amontillado en cuanto al aroma y del Oloroso en cuanto a su sabor
y color. con graduación alcohólica adquirida de 16 a 18 grados..

Los vinos anteriormente definidos están sometidos a un proceso
de crianza «en flor», 10" Que les confiere esp}ciales·características.

Raya: Vino de $imilares caracteristicas al Oloroso pero de
menos paladar y aroma. -

Sin crianza:.

Ruedos: Vino seco y iigero. generalmente pálido. no sometido
a crianza y con una gradu~ción alcohólica adQuiri~a.minima ~e 14
grados. Para que este vmo pueda ~r comerclahzado ~ajo la
Denominación de Origen es necesana su mezcla con vmos de
cria.[lza amparados por la Denominación. con una proporción
mínima del 10 por 100 de éstos y en la forma que acuerde el
Consejo Regulador..

b) Pedro Xim~nez:

Vino dulce natural, de éolor rubí oscuro. obtenido a panir de
mosto de uva soleada de la variedad «Pcdro Ximenez». de riqueza
en azúcares superior a 272 gramos por litro, y que se somete a
fermentación alcohólica parcial. ,

e) Blancos: .

U no. Sin envejecimiemo:

Vinos jóvenes. muy pálidos. de aroma afrutado y con una
graduación alcohólica comprendida entre los 10 Y 12 grados. Su
elaboración se hará mediante tecnicas que cumplan con lo expre
sado en el articulo 11.

Dos. Con envejecimiento:

Vinos que .por sus especiales características y variedades d~ .las
que proceden alcanzan una graduación alcohólic:a ~at~ral adqu.tnda
minirna de l3 grados, y que se someten a envejecimiento segun lo
preceptuado en el anículo 14.

2. "En los vinos generosos las graduaciones alcohólicas limites
que se establecen en este artículo pueden ser .elevadas de a~uerdo

con las e)(igencias de los mercados consumidores, empleandose
exclusivamente alcohol de vino.

También pueden utilizarse los nombres conocidos en e~ mer·
cado mundial que hagan referencia a alguna de las cualIdades
organolépticas de estos vinos, como pálido, seco, oro, oscuro, etc.,
en cualquier idioma. .. .

3. Los vinos deberán presentar las cualidades organolepucas y
enológicas características de los mismos. espec~a~~ente en cuan~o
a color. aroma y sabor. Los vinos que. a JUtCIO del Consejo
Regulador. no hayan adquirido estas características no podrán ser
amparados por la Denominación y serán desca-tificados en la forma
que se preceptúa en el articulo 36.

An.16. l.
tes Registros:

CAPITULO VI
RegistrO'

Por el Consejo Regulador se llevarán los siguien·

a) De Viñas. y .
b) De Bodegas de I:laboración.
e) De Bodegas de Envejecimiento, Crianza y Almacenado.
d) De Bodegas de Expedición. .
el De Exportadores.
2. Las peticiones de inscripción se dirigirán al Consejo Regu.

lador por los propietarios de los bienes a que se refieren los
Registros anteriores, acompañando los datos, documentos '1 com·
probafltes que en cada caso' sean requeridos~r las disposJCion~

y normas vigentes en los impresos que. disponga el Consejo
Regulador. '. . '. e

3. El Consejo Regulador denegará las IOscnpclOnesque no se
ajusten a los preceptos del Reglamento o a los acuerdos adoptados
por el' Consejo sobre condiciones complementarias de carácter
técnico que deban reunir las viñas y' las bodegas.

4. La inscripción en estos Registros no exime a los interesados
de la obligación de inscribi~se en aquellos. Registros q.ue con
carácter general estén establectdos, y en espectalen el Registro de
Industrias Agrarias y en el (le Embotelladores y Envasadores, en
su caso. .

Art. 17. 1. En el Registro de Viñas se inscribirán todas
aquellas situadas en la zona de producción, cuya uva sea destinada
a la elaboración de vinos protegidQs. , ' . .

2. En la inscripción figurará: El nombre del propletano y, en
su caso. el del colono, aparcero, arrendatario, censatano o cualquier
otro titular del señorío útil; el· nombre de la viña, pago y término
municipal en que está situada, superficie en p~oducción, 'variedad
o variedades.' .

3. Las viñas que hayan sido calificadas como in~luidas en la
subzona superior definida en el artículo 4.° con.slgn~~n esta
circunstancia. y la que lo sea sólo en parte se mscnblrá por
separado cada parte. .

4._ Todas las viñas Que se inscriban a partirdela entrada en.
vigor del presente Reglamento acompañarán a la petición un plano
de la escala que determine el Conseja Regulador, de la parcela de
la inscripción y la· autorización de plantación expedida por el
Organismo competente para las plantaciones efectuadas después de
la primavera de 1970.

Art. 18. 1. En el Régislro de Bodegas de Elaboración se
inscribirán todas aquellas situadas en la zona de producción en las
Que se verifique uva procedente de yiña~. in:scrita~ cuyos vinos
producidos puedan optar a la Denommaclon de Ongen..

. 2. En la inscripctón figurará: El nom};lre o razón soc,la~ de la
Empresa. localidad, zona de ~m~l~mter:tto! caracte~stlcas y
número de los envases y rnaqumana, descnpclón del sls~ema .de
elaboración 'y cual1:tos datos sean precisos para I~ ~rfecta Ide~tIfi.
cación y catalogaetón de la bodega. Se acom~na.ra .un croql:lls.

Art. 19. En el Registro de Bodega\.de EnveJeclmle!ito, Cnanza
y Almacenado se inscribirán las que, ra~ic~n«:to en dlch~s zonas,
deseen dedicarse a la crianza y/o envejecimiento de vIDas que _
vayan a ser amparados por la Denom.ina~ón_ de «?rigen: En. la
inscripción figurará el nombre del propletano o ~on .soclal SI la
tuviere. domicilio donde radique, epígrafe de !a IIce.ncla fisca:1 en
que este incluida. así como cuantos datos de eXistenCias, capac.lda~

e instalaciones se precise conocer y comprobar, más los acrednau
vos de los extremos siguientes:

a) Tener en bodega'unas existencias mínimas e.n crianza de
500 hectolitros de vino.

b) Justificar el origen de las existencias.. Las destinadas a
crianza procederán en un SO por lOO, al menos~ de la subzona
superior. .

c) Poseer las vasijas de roble a que se hace referenCia en el
articulo 14. debidamente envinadas y necesarias para contener las
existencias que tuviere en crianza. . .

Art.20. En elRegistfo de.Bodegas.de Expedición se lnscribl~

rán: .
a) Las bodegas de elaboración que vinifiquen los vIDas blan.

cos definidos en el artículo 15, l. c). uno, de este Reglame~to.

Estas bodegas podrán come~lizar di~.tamente los Citados
vinos blancos, de producción propia o adqumdo81 a otras bodegas
inscritas. y siempre elaborados según previene el artículo Il de este
Reglamento. .

b) Las bodegas de envejecimiento y/o crianza que radicando
en Ja zona de crianza deseen dedicarse a la venta para consumo de
estos tipos de vinos. . .

Art. 21. En el Regi'stro de Exportadores se inscr,i~irán los Que
estando inscritos en el Registro de Bodegas de EX~lclón, a que se
refiere el articulo 16, ~ dediqu~n a la ~xportaclón.de vinos con
denominación de origen «Monulla-Monles»! . .. . .

Art. 22. Será condición indispensable para la mscnpct.on de
una bodega en el Registro correspOndiente que se encuentre situada
en local independiente de cualquier otro donde se: el~boren.
manipulen O almacenen vinos sin derecho a la Denomlnacló~, nr
admitiéndose más comunicación Que a través de la vía públIca.
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Art. 23. l. Para la v¡gencla de las IOscnpclOnes en los
correspondientes RegIstros será mdispensable cumplir en lodo
010,:"e010 con losrequlsüos que Impone el presente capítulo.
debiendo comunicar al Consejo cualquier variación que afecte a los
datos suministrados en la inscripción cuando ésta se produzca. En
consecuencia. el Consejo Refulador podrá suspender o anular las
inscripeiones cuando los titu ares de las mismas no se atuvieren a
tales prescripciones.. .
. 2. El Consejo Regulador efectuará inspecciones periódicas
para ~omprobar la efectividad de cuanto se dispone ~n el párrafo
anteflOr.

CAPITULO 111

Derechos ~ obligaciones

Art. 24. J. Sólo las personas naturales o juridicas que tengan
inscritos en los Registros indicados en el artículo 16 sus viñedos o
instalaciones podrán producir uva con destino a la elaboración de
vinos, amparados o elaborar ci criar vinos que hayan de ser
protegidos por la misma, .

2. Sólo puede aplicarse la Denominación de Origen «Montilla
Moriles» a los vinos prOCedentes de bodegas inscritas en el Registro
de Expedición como elaboradores de, vinos que hayan sido produci
dos. elaborados y criados, en su caso, conforme a las normas
exigidas por este Reglamento y que reúnan las cORdiciones enológi
cas y organolépticas que deben caracterizarlos,

3. El derecho al, uso de la denominación de origen en
propaganda. publicidad, documentación o etiquetas es exclusivo de
las firmas inscritas en el Registro correspondiente.

4. Por el meTO hecho de la· inscripción en los Registros
correspondientes, las personas naturales o jurídicas inscritas que
dan obligadas al cumplimiento de las disposiciones de este Regla
mento y de los acuerdos que. dentro de sus competencias, dicten el
Ministrrio de Agricultura, Pesca y Alimentación, la Consejería de
Agricultura y Pesca de la Comunidad Autónoma de Andalucía y el
Consejo Regulador, así como a satisfacer hls exacciones ,que les
'correspondan. . .

Art. 25. 1. En los terrenos ocupados por las viñas 'inscritas
en el Registro de Vii':las y en sus construcciones anejas no podrán
entrar ni haber existencias de uva, mostos o vinos sin derecho a la
Denominación. ,~ .
, 2. En las bodegas inscritas en' los Registros que figuran en el

articulo 16 no podrán introducirse .más que uva procedente de
viñas inscritas y mosto o vino procedente de otras bodegas
inscritas.

3. las firmas que tengan inscritas bodegas sólo podrán tener
almacenados sus vinos en los localés declarados en la inscripción.

Art. 26. Las firmas inscritas en el Registro de Exportadores
podrán utilizar para las partidas de vino Que expidan desde sus
bodegas al extranjero, además del nombre de la razón social o en
sustitución de éste, los'nombres comerciales que tengan registrados
como de su propiedad o autorizados por sus propietarios, siempre
que se cumplan los siguientes requisitos: , '.

a) Haberlo comunicado al Consejo Regulador con los compro
bantes que éste exija, haciendo manifestación de que se responsabi
lizan de cuanto concierne al uso de' dicho nombre en vinos
amparados por la Denominación. En caso de que un nombre
comercial sea utilizado por varias firmas inscritas, la responsabili~

dad habrá de ser solidaria.
b) En el caso de infracción grave cometida utilizando uno de

estos nombres comercial~s,su empleo será prohibido en lo sucesivo
a la o las firmas autorizadas.

Art. 27. Los nombres con que figuran inscritas las. bodegas
que sé dediquen a la expedición y aquellos otros a que se refiere el
primer párrafo del artículo 26, así como las maTC'8S, símbolos,
emblemas. leyendas publicitarias <> cualquier airo tipo de propa
ganda que se utilicen aplicados a los vinos protegidos por la
Denominación que regula este Regiamento no podrán ser emplea·
dos bajo ningun concepto, ni siquiera por Jos propios titulares, en
la comercialización de otros vinos generosos y dulces naturales,' ni
en nin~una otra 'clase de vinos, salvo las excepciones que estime el
Consejo Regulador, previa solicitud del interesado a dicha Entidad,
la cual, caso de que entienda que su aplicación no causa perjuicio
a los vinos amparados, elevará la correspondiente propuesta a la
Consejería de Agricultra y-'Pesca de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, que resolverá.

Art. 28. ·1. El Consejo Regulador, en el marco de sus compe~
tencias, podrá adQPtar en cada campaña los acuerdos que estime
necesarios para regular la misma. Para la validez de estos acuerdos
será necesario que se tomen por mayoría de las tres cuartas partes
<le los Vocales asistentes. .

2. Se considerará que la campaña vitivinícola comienza el 1
de septiembre y termina el 31 de a~osto del año si~uiente.

Art. 29. 'l. En las etiquetas de-los vinos embotellados figura
rá obbgatoriamente de forma destacada el nombre de la Denomina
ción de Ongen o, en su caso, los nombres ais:ados de Montilla o
de Moriles. además de los datos que con carácter general se
determinan en la' legislación aplicable..

2.. Antes de la pueSla en circulaCIón de etiquetas éstas deberán
ser autorizadas por el Consejo Regulador a los efectos que se
relacionan con este Reglamento. Será denegada la aprobación de
aquellas etiquetas que por' cualquier causa puedan dar lugar él
confusión en el consumidor, así como podrá ser anulada la
autorización de una ya concedida anteriormente cuando hayan
variado las circunstancias de la firma propietaria de la misma,
previa audiencia de la firma autorizada. .

3. Cualquiera que sea el tipo de envase en que se' expidan los
'vinos para el consumo irán provistos de precintos de garantia,
etiquetas o contraetiquetas numeradas expedidas por el Consejo
Regulador, que deberán ser colocadas en la propia bodega y de
acuerdo con las normas Que determine el Consejo Regulador y
siempre en forma que no permita una segunda utilización.

4. Los vinos blancos a que se refiere el artículo 15.1. c), 1, en
el .mercado interior, sólo podrán comercializarse en envases· con
una capacidad máxima de 0,75 litros. -

5. Los vino~e los Ruedos. pro(egibles por la Denominación
de Origen, sólo podrán ser comercializados en territorio nacional y
en envase's de capacidad no inferior a cinco litros. .

6. El Consejo Regulador adoptará.y registrará un emblema
como símbolo d~ la, Denominación de Origen. Asimismo el
Consejo Regulador podrá hacer obligatorio que en el exterior de las
bodegas inscritas y en lugar destacado figure una placa que aluda
a esta condición. -

Art. 3D. l. Toda expedición de mosto, vino o cualquier otro
producto de la uva o subproducto de la vinificación que circule
dentro de la zona de producción deberá ir acompañado de la cédula
de circulación que establece el Estatuto de la Viña, del Vino y de
los Alcoholes. expedida por el remitente. Cuando el producto que
se transporte esté protegido por la Denominación de Origen que se
regula en este Reglamento la cédula se extenderá por cuadrupli
cado, remitiendo un ejemplar al Consejo Regulador.

2. La expedición de los productos a que se refiere el párrafo
anterior que tenga lugar entre firmas inscritas deberá ir acampa·
ñada. además, por un volante de . circulación entre bodegas,
expedido por el Consejo Regulador en la forma que por el mismo
se determme. con anterioridad .a su ejecución. Este volante puede
ser sustituido por la cédula de circulación diligenciada por el
Consejo Regulador.

3. La expedición de los productos a que se refiere el punto I
de este anículo, que tenga lugar desde una bodega inscrita a otra no
inscrita, deberá ir acompañada además por un volante de circula
ción entre bodegas, para el q~e regirán las mismas normas
establecidas en el apartado 2.

Art. 31. l. El embotellado de vinos amparados por la Deno
minación -f(Montilla-Moriles» en territorio nacional deberá ser
realizado exclusivamente en las bodegas inscritas autorizadas por el
Consejo Regulador, perdiendo el vino en otro caso el derecho al
uso de la Denominación. .

2. Los vinos amparados por la Denominación ~Mont¡l1a

Moriles» únicamente pueden circular y ser expedidos por las
bodegas inscritas en los tipos de envase que no perjudiquen su
calidad o prestigio y aprobados por .el Consejo Regulador.

3. La utilización de envases de menos de tres hectolitros de
capacidad queda reservado a las bodegas inscritas en el Registro del
apartado d) del artículo 16 de este Re~amento.

Art. 32. l. El Consejo Regulador fijará para cada campaña
las cantidades que de cada tipo de vino amparado por la Denomi
nación podrán ser expedidas por cada firma mscrita en los
Registros de Bodegas, de acuerdo con las cantidades de uva
adquirida. existencia de campañas anteriores y adquisiciones de
vinos o mostos a otras firmas inscritas.

2. De las existencias de vino blanco en envejecimiento sólo se
podrán expedir por cada bodega y en cada campaña los vinos que
hayan cumplido los requisitos de envejecimiento que establece el
artículo 14, y de las existencias de vinos generosos en crianza. el 4C
por 100 de las exi~tencias al comienzo de la misma, más los vino~
criados adquiridos durante h¡ campaña.

3. Para los vinos de eQvejecimiento y/o crianza el Consejo
Regulador librará certificados en que se hará constar esta cualidad
y podrá autorizar distintivps especiales en las etiquetas. Asimismo
podrá autorizar el consignar la añada en las etiquetas, cuando esté
debidamente controlada DOr el Conseio.

Art. 33. l. la expOrtación a gránel de vinos amparados por
la Denominación de Origen 'se realizará,en sus envases definitivos,
que llevarán Jos sellos o precintas de garantía en la forma que
determine el Consejo Regulador.

2 Si fuese necesario realizar el trasvase del vino en el trayecto
de bodee.as de oriRen a destino, el Consejo Regulador dará las
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normas para efectuarlo. con objeto de que en todo caso quede
garantizada la pureza del producto. levantando el acta correspon
diente o diligencia en el certificado de origen que acompaña a la
mercancia.

3. Para garantizar el adecuado uso de la Denominación de.
Origen de los vinos que se exporten a granel y se embotellen en el
extranjero. el Consejo Regulador adoptará las medidas de control
que e~limc peninentes.

An. 34. 1. Toda expedición de vino amparado por la Deno
minación de Origen con destino al elttranjero deberá ir acompa
ñada del certificado de Denominación de Origen expedido por el
Consejo Regulador. sin poder despacharse por la Aduana esta
expedición a la exportación en ausencia de dicho certificado.

2. En ¡as expediciones de vino con destino al mercado
nacional el sellado por -el Consejo Regulador de la cédula de
circulación sunirá los mismos efectos del cenificado de origen.

Art. 35. l. Con objeto de Poder controlar la producción.
elaboración y existencias. así como las calidades. tipos y cuanto sea
necesario para poder acreditar el origen y calidad de )os vinos. las
personas fisicas O jurídicas titulares de las viñas y bodegas vendrán
obligadas a presentar las siguientes declaraciones:

a) Todas las firmas inscritas en el Registroie Vinas presenta~

rán. una vez terminada la recolección Y. en todo caso. antes del l5
de noviembre de cada año. declaración de la cosecha obtenida en

. cada uno de los viñedos inscritos. ya sean de la subzona superior
o del resto de la zona de producción. indicando el destino de la uva
y. en caso de venta. el nombre del comprador. Sise producen
distintas variedades de uvas deberán declarar la cantidad obtenida
en cada una de ellas.

b) Todas las firmas inscritas en el Registro de Bodegas de
Elaboración deberán declarar antes del 30 de noviembre la canti~

dad de mosto y vino obtenido. diferenciado en los diversos tipos
que elabore. debiendo consignar la procedencia de la uva. )"a sea de
la subzona superior O del resto de la zona de prodUCCión. y. el
destino de los productos que/ venda. indicando comprador y
cantidad. En tanto tenga existencias deberá declarar mensualmente
las ventas efectuadas.

c) Todas las firmas inscritas en los Registros a Que se refieren
los apanados el, d) y e) del aniculo 16 de. este Reglamento
presentarán. dentro de los diez primeros dias de cada mes.
declaración de entradas y salidas de productos habidos en el mes
anterior. indicando la procedencia de los vinos adquiridos. ya sean
de la subzona superior o del resto de la zona de producC1ón. En
todo caso se distinguirán los diferentes tipos de vino, y las inscritas
en el Registro e) y en el Registro d) presentarán por separado la
correspondiente a los vinos de envejecimiento y/o crianza.

2. De conformidad con lo previsto en los artículos 46 y-73 de
la Ley 25/1970. las declaraciones a que se refiere el apanado 1 de
este artículo tienen efectos meramente estadístic05. por lo que no
podrán facilitarse ni publicarse más que en fonna numérica; sin

. referencia alguna de carácter individual y previo acuerdo del
Consejo~ Cualquier infracción de esta norma por pane del personal
af~to al Consejo será considerada como falta muy grave.

.'\n. 36. l. Toda uva. mosto o vino Que por cualquier causa
presente defectos. alteraciones sensibles o que en producción·se
hayan incumplido los preceptos de este Reglamento o los preceptos
de elaboración señalados por la legislación vigente, 1Jerá descaliti~

cada por el Consejo Regulador. lo que llevará consigo la péTdjda de
la Denominación de Origen o del derecho a la· misma. en caso de
productos no definitivamente elaborados.

Asimismo se considerará Como descalificado cualquier pro-
dUl'to obtenido por mezcla con otro previamente descalificado.

2. La descalificación de los vinos podrá ser realizada por el
Consejo Regulador en cualquier fase de producción. de elaboración
o crianza y comercialización. y a partir de la iniciación del
expediente de descalificación deberán permanecer en envases
independientes y debidamente rotulados. bajo control de' Consejo
Regulador. que en su resolución dclcrmÁnara el destino del pro
ducto descalificado. el cual en ningun caso podrá ser \ran~ferido a
otra bodega inscrita.

,3. El Consejo Regulador podrá anular la descalificación de un
vino cuando ya no existan .las circunstancias que motivaron su
descalificación.

CAPITULO VIII

Del Consejo Regulador

Art. 37. l. El Consejo Regulador ~ un Organismo inteBrado
en la Consejería de Agricultura y Pesca de la Comunidad Autó
noma de Andalucía con atribuciones decisorias en cuantas funcio
nes se le encomienden en este Reglamento. de acuerdo con lo Que
determinan los aniculos 98 y 101 de la Ley 25/1970.

2. Su ámbito de-competencia. sin perjuicio de lo establecido
en el artículo 39. estará determinado:

a) En lo territorial por la respectiva zona de produccioo y
crianza.

b) En razón de los productos, por los protegidos IX>r la
Denominación en éualquiera de sus fases de producción. "e1abora·
<;ión y crianza. circu);3ción y comercialil.8ción. "

c) En razón de las personas. Por las inscritas en los diferentes
Registros.

An. 38. Es misión principal del Consejo Regulador la de
aplicar los preceptos de este Reglamento y• .welar por su cumpli
miento. para lo cual ejercerá las funciones que se le encomiendan
en el articulo 87 de la Ley .25/1970 Ydisposiciones complementa~

nas. así como las que expresamente se indiéan en el articulado d€;
este Reglamento. .

Art. 39. El Consejo Regulador queda expresamente autorizado
para vigilar el movimiento de uvas. mostos y vinos no portegidos
por la Denominación de Origen que se elaboren. comercialicen o
transiten dentro de la zona de pY'oducción dando cuenta de las
incidencias de este servicio a la Delegación Provincial de Agricul
tura. y remitiéndole' copias de las actas que se produzcan. sin
perjuicio de la intervención de los Organismos tompetentes en esta
vigilancia.

An. 40. l. 1;.1 Consejo Regulador estará constituido por:

a) Un Presidente designado por la ConsejerLá de Agricultura y
Pesca de la Comunidad Autónoma de Andalucia a propuesta del
Consejo Regulador. .

b) Un Vicepresidente en representación de la Consejería de
Turismo. Comercio y Transporte de la Comunidad Autónoma de
Andalucia y desigJlado por ésta.

c) Seis Voca'es en representación del sector vitícola. cultiva
dores directos de vii\as inscritas. segun el apanado a) del aniculo
16 de este Reglamento. Dos de estos Vocales deberán ser represen~

tantes de Cooperativas 'i SAT. y de los cuatro restantes uno
representará a la subzona Superior y tres a la de Ruedos.

d) Seis Vocales en represe~tacióndel sector vitícola y expona
doro inscritos en los Registros a que se refieren los apartados c). d)
y e) del a.nículo 16 de este Reglamento. uno por cada uno de los
Registro b) y e) y dos por cada uno de los Registros d) y e).

La elección de los Vocales de ambos sectores se realizará en la
forma establecida por y entre los inscritos en los correspondient~

Registros. " ...
e) Dos Vocales designados por la Comuniqad Autónoma de

Andalucia con especiales conocimientos sobre viticultura y enolo-
gía. .

2. Por -cada uno de los cargos de Vocales del Consejo
Regulador se designará un suplente. elCJ,ido en la misma forma que
el titular.

3. Los cargos de Vocales serán renovados cada cuatro años.
pudiendo ser reelegidos.

. 4. En caso de cese de un Vocal por cualquier causa. se
procederá a designar sustituto en 1a forma establecida I

5. El plazo para la toma de IX>sesión de los Vocales será como
máximo de un mes a contar desde la fecha de su designación.

6 .. Causará baja el Vocal que durante el período de vige!1cia de
su cargo sea sancionado por infracción- grave en las matenas que
regula este Reglamento híen personalmente o la firma a que
penenezca. - .

Igualmente causará baja a petición del Organismo que lo eligió
o por ausencia injustificada a tres sesiones consecutivas o cinco
alternas.

Art. 41. l. las ,personas elegidas en la forma que se detennina
en los apanados c) y d) del articulo anterior. deberán estar
vinculadas il los sectores Que representan. bien directamente o por
ser directivos de Sociedades que se dediquen a las actividad~ que
han de representar. No obstante una misma persona natural o
juridica inscrita en varios Registros no podrá tener en el Consejo
representación doble, una en el sector vitícola y otra en los sectores
vinicota o ,expona<1or. ni directamente ni a través de finnas filiales
o socios de la misma.

. 2. El Presidente del Consejo Regulador rechazará aquellas
propuestas de nombramienso que recaigan en personas cuyas
acü",dades no correspondan· ai sector que han de representar.
debiéndose proceder en este caso a una nueva desiganción en la
forma establecida.

An. 42. 1. Al Presidente corresponde:

l. Representar al Consejo Regulador.' Esta reprcsentaclOn
podrá delegarla de manera expresa en los casos que sea necesarios..

2. Hacer cumplir las disposiciones legales y re~lamentarias.

J. Administrar los ingresos y fondos del Consejo Regulador y
ordenar los pagos. .

4. Convocar y presidir las sesiones del Consejo. señalando el
orden del día. sometiendo a la decisión del mismo los asuntos de
su competencia. y ejecutar los acuerdos adoptados.
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5. Or¡anizar el régimen interior del Consejo.
6. Contratar, suspender o renovar el personal del Consejo

Regulador. . .
. 7. Organizar y dirigir 10$ servicios.. .
8. Informar a los Organismos su¡:Jeriores de las incidencias que

en la' producción y mercado se produzcan.
9. ,~emitir a' la Consejeria' de Agricultura y Pesca de la

- Comu!1u~ad Autónoma de Andalucía aquellos acuerdos Que para
cumplimiento general acuerde el Consejo en virtud de las atribucio
"!les que l,e co~fiere este Reglame!'lto y aquellos que por su
Importancia estime deben ser conOCidos por la misma.

10. Aquellas otras funciones que el Consejo acuerde o que le
encomiende la Consejería de Agricultura y Pesca de la Comunidad
Autónoma de Andalucía. .

2. La duración del mandato del Presidente será de cuatro
años. pudiendo ser reelegido. Tres meses antes de expirar su
mandato el Consejo Regulador propondrá un candidato a la
Consejería de Agricultura y Pesca de la Comunidad Autónoma de
Andalucía. para que ésta resuelva.

3. El Presidente cesará: Al expirar el término de su mandato,
a Petición propia una vez aceptada su dimisión o por decisión de
la Consejería de Agricultura y Pesca de la Comunidad Autónoma
de A.ndalucia. . .

4. En el caso de cese o fallecimiento, el Consejo Regulador en
el plazo de un mes propondrá un candidato para la designación de
nuevo Pre5idente. .

S. Las sesion.es ;del Consejo Regulador en que se estudie la
propuesta de nuevo Presidente serán presididas por el funcionario
de la Consejería de Agricultura y Pesca de la Comunidad Autó
noma de Andalucía que designe el Director ~neral de Política
Agroalimentaria y Agricultura Asociativa de d~cha Consejería.

Art. 43. 1. El Consejo se re~nirá cuando lo convOQue el
Presidente. bien por propia iniciativa o a petición de la mitad de
los Vocales, siendo obligatorio celebrar sesión por lo menos una
l/ez al trimestre.

2. Las sesiones del Consejo Regulador se convocarán con
cuatro días de antelación al menos, debiendo acompañar a la
citación el orden del día para )a reunión en la que no se podrán
tratar más asuntos que los previamente señalados. En caso de
necesidad, cuando así 10 requiera la urgenCia del asunto a juicio del
Presidente, se citará a-los Vocales por telegrama con veinticuatro
horas de anticipación como mínimo. En todo caso, el Consejo
quedará válidamente constituido cuando estén 'presentes la totali
dad de ·sus miembros y así lo acuerden por unanimidad.

3; Cuando el ti'tular no pueda asistir, lo notificará al Consejo
Regulador y a..su suplente para que le sustituya.

4. Los acuerdos del Consejo Regulador se adoptarán por
mayoría de los miembros presentes y para la validez de los mismos
será necesario que estén presentes más de la Q1itad de los que
compongan el Consejo. El Presideñte tendrá voto de calidad.

S. Para resolver cuestiones de trámite, o' en aquellos casos en
que se estime necesario, pOdrá· constituirse una Comisión Perma
nenle ·que estará formada por el Presidente y cuatro Vocales
titulares, dos del sector viticultor y dos del sector vinicultor o
exportador designados por el Pleno del Organismo. En la sesión en
que se acuerde la constitución de dicha Comisión Permanente, se
acordarán también las misiones específicas que le competen y
funciones que ejercerá.'Todas las resoluciones que tome la Comi
sión Permanente serán comunicadas al Pleno del Consejo en la
primera reunión que celebre. .

An. 44. l. Para el cumplimiento de sus fines el Consejo
Regulador contará con el personal necesario con .arreglo a las
plantillas aprobadas,por la. Consejería de Agricoltura y Pesca de la
Comunidad Autónoma .de Andalucía que figurarán dotadas en el
presupuesto propio del Consejo.

2. El Consejo tendrá un Secretario general designado por el
propio Consejo a propuesta del Presidente, del que directamente
dependerá. y que tendrá comQ cometidos específicos lqs siguientes:

a) Preparar los trabajos del Consejo ytramitar la ejecución de
sus acuerdos.

b) Asistir a las sesiones con voz pero sin ·voto, cursar las
convocatorias, levantar las actas y custodiar los libros y documen
tos del Consejo.

e) Los asuntos relativos al régimen interior del Organismo.
. tanto de personal como administrativos.

d) Las funciones .que se le encomienden por el Presidente
relacionadas con la preparación e instrumentación de Jos asuntos
de la competencia del Consejo. .

3. Para las funciones técnicas que tiene encomendadas. el
Consejo contará con los servicio$ técnicos necesarios, Ja direcCión
de .los cÚ81es ·recaerá en técnico competente.

4. Para los servicios de control y vigilancia,. cbntará con
- Veedores propios. Estos Veedores serán designados por el Consejo

Regulador y habilitados por la Subdirección General de Defensa
contra Fraudes en solicitud tramitada a través de la Consejería de
Agricultura y Pesca de la Comunidad Autónoma de Andalucía, con
atribuciones inspectoras sobre:

a) Los· viñedos ubicados en la zona de producción.
b) Las bodegas situadas en las zonas de producción y crianza.
c) La uva y vinos en las zonas de producción y crianza.
d) ,Los vinos protegidos en t~oel territorio nacional.

5. El Consejo Re~ulador pcxlrá contratar para efectuar traba
jos urgentes o especiales. de vigilancia, el personal necesario
siempre que tenga aprobada en el presupuesto dotación para este
concepto.

6. A tOdo el personal del Consejo, tanto con carácter fijo como
eventual. le será de aplicación la legislación laboral.

An. 45. 1. Por el Consejo se establecerá un Comité de
calificación de vinos, formado por tres expertos y un delegado del
Presidente del Consejo que tendrá como cometido informar sobre
la calidad de los vinos que sean destinados al mercado, tanto
nacional como extranjero. pudiendo contar este Comité con los
asesoramientos tecnicos que estime necesarios.

2. El Presidente del Consejo, a la vista de los informes del
Comité, resolverá lo que proceda y, en su caso, la descalificación
del vino en la forma prevista en el anículo 36. La resolución Qel
Presidente del Consejo en caso de descalificación tendrá carácter
provisional durante los diez días siguientes. Si en este plazo el
interesado solicita la revisión de la resolución~ ésta deberá pasar al
Pleno del Consejo Regulador para resolver )0 .que proceda. Si en

. dicho plazo no se solicita dicha revisión, la resolución del Presi·
dente se considerará firme.

Las resoluciones del Presidente o las del Consejo Regulador. en
su caso, podrán ser recunidas ante la Consejería de Agricultura y
Pesca de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

3. Por el Consejo Regulador se dictarán las normas para.la
con.stitución y funcionamiento del Comité de Calificación.

Art. 46. l. La financiación de las obligaciones del Consejo se
efectuará con los siguientes recursos:

. Primero.':"Con el producto de las exacc)ones parafiscales que se
fijan en el artículo 90 de la Ley 25/1970 a las que se aplicarán los
tipos máximos siguientes:

a) El 0,80 por 100 a la eucción sobre plantaciones de la zona
de pnxlucción. El I por 100 a la exacción sobre plantaciones de la
subzona superior.

b) El I por 100 sobre productos amparados.
e) 220 pesetas por expedición de certificados o visados de

facturas y el doble del precio de coste sobre las precintas.

Los sujetos pasivos de cada una de las exacciones son: De la a)
los titulares de plantaciones inscritas; de la b) los titulares de
bodegas inscritas que expidan vino al mercado. y de la e) los
titulares de bodegas inscritas solicitantes de cenificados, de visados
de facturas o adquirientes· de precintas.
. segundo.-Las subvenciones, legados y dohativos que reciban.

Tercero.-Las cantidades que pudieran percibirse en concepto de
indemnizaciones por daños ocasionados al Consejo o a lo~ intereses
que representa.

Cuano.-Los bienes que constituyen su patrimonio y los produc·
tos y ventas del mismo.

2. Los tipos impositivos.. .fijados en este anículo podrán
variarse a propuesta del Consejo Regulador por la Consejería de
Agricultura y Pesca de la Comunidad Autónoma de Andalucía
cuando las necesidades presupuestarias del Consejo así lo exijan.

3. La gestión de los ingresos y gastos que figuren en los
presupuestos corresponde al Consejo Regulador.

4. La fiscalización de las operaciones económicas del Consejo
Regulador y de la Contabilidad se efectuará por el organismo
competente y con las normas,· atribuciones y funciones que le
asiv:ne la leeislación viR.ente en la materia.

An. 47.· Los acuei=-dos del Consejo Regulador que no tengan
carácter panicular y. afecten a una pluralidad de sujetos. se
notificarán mediante circulares expuestas en las oficinas del Con'"
sejo. La exposición de dichas circulares se anunciará en el «Boletín
Oficial de la Provincia de Córdoba». debiendo quedar de mani·
fiesto al público en las referidas oficinas durante un plazo mínimo
de diez días, a panir de la inserción del anuncio en el ~Boletín

Oficial» de la provincia, siendo de obligado cumplimiento, una vez
transcurrido el plazo, las disposiciones imperativás o prqhibitivas
que contena.an.

Los acuerdos y resoluciones que adopte el Consejo Regulador
serán recurribles, en todo caso, ante la Consejería de Agricultura y
Pesca de la Comunidad Autónoma de Andalucía o ante el
Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación según el ámbito de
sus resoectivas competencias.
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. CAPITULO IX

De las infracciones. sanciones y procedimiento

Art. 48. Todas las actuaciones que sea preciso desarrollar en
materia de expedientes sanciQnadores se atemperarán a bis normas
de este Reglamento. a la Ley 25/1970 y Decreto 835/1972 Ya la
vigente Ley de Procedimiento-Administrativo.

Art. 49. l. Las infracciones a lo dispuesto en este Reglamento
y a los acuerdos del Consejo Regulador serán sancionados con
apercibimiento, multa, decomiso de. la mercancía, suspensión
temporal en el uso de la. Denominación o baja en el Registro o
RegIstros de la misma, conforme se expresa en los artículos
stguientes, sin perjuicio de las sanciqnes que por contravenir la
legislación general sobre la materia de la Ley 25/1910, puedan ser
impuestas.

·2. las bases para la imposición de multas .se determinarán
conforme dispone el articulo 120 del Decreto 835/1972-

3. Para la aplicación de las sanciones previstas en este
Reglamento se tendrán en cuenta las normas establecidas en el
articulo 121 del Decreto 835/1972-

Art. 50. I. Las actas de inspección se levantarán por triplicado
y serán suscritas por el Veedor y el dueño o representan~ de la
fim:a. establecimiento o almacén o encargado de la custo(ba de la
mercancía. en poder del cual quedará una copia del acta. Ambos
firmantes podrán consignar en el acta cuantos datos o manifesta
ciones consideren· copvenientes para la estimación de los hechos
que se consignan en la misma. así como de cuantas incidencias
ocurran eh el acto de la inspección o levantamientQ del acta. Las
circunstancias que el Veedor consigne en el acta se considerarán
hechos probados. salvo Que por la otra parte se demuestre lo
contrario. Si el interesado en la inspección se negara a firmar el
acta. lo hará constar así el Veedor. procurando la firma de algún
agente de la autoridad o testigos. .

~ 2. En el caso de Que se estime conveniente por el Veedor o por
el dueño de la mercancía 'o representante de la misma, se tomarán
muestras del producto objeto de la inspección. Cada muestra se
tomará al menor por triplicado y en cantidad suficiente-para el
examen y análisis de la misma, y se precintará y etiquetará.
quedando una en poder del dueño o representante citado.

1 Cuando, el Veedor que levante el acta lo estime necesario,
podrá dispOner que la mercancía quede retenida; hasta que por el
InstructQr del expediente se disponga lo per:tienente, dentro del
plazo de cuarenta y cinco días hábiles a partir de la fecha de
kvantamiento del acta de inspección.

Las, mercancías retenidas se considerarán como mercancías en
depósito. no pudiendo. por tanto. ser trasladadas, manipuladas,
ofrecidas en venta o vendidas. En el caso que se estime procedente
podrán ser precintadas. - .

4. De acuerdo con los artículos 27 y 28 de la Ley' de
Procedimiento Administrativo. el Consejo Regulador, o la Conseje-,
na de Agricultura y Pesca de la Comunidad, Autónoma de
Andalucía. én su caso, podrán solicitar informes a las personas que
consideren necesario O hacerles comparecer a este fin en las oficinas
en que se tramiten las actuaciones, para aclarar o complementar los
extremos contenidos en las actas levantadas por los Veedores y
como diligencia previa a,la posible incoación de expediente.

Art. 5 l. l. La incoación e instrucción de los expedientes
sancionadores corresponderá al Consejo Regulador, cuando el
infractor esté inscrito en alguno de sus Registros. En los demás
casos el Consejo Regulador lo pondrá en conocimiento de la
Consejeria de Agricultura 'i Pesca de la Comunidad Autónoma de
Andalucía. .

2. En los expedientes de carácter sancionador incoados por el
Consejo Regulador, deberán actuar como Instructor y Secretario
dos Vocales del Consejo Regulador desi$"ados por el mismo.

3. En aquellos casos en que el Consejo estime conveniente que
la instrucción de expediente se haga por la Consejeria de Agricul
tura y Pesca de la Comunidad Autónoma de Andalucía, podrá
sohcitarlo así de la misma.

Art. 52. 1. La resolución de los expedientes incoados por el
Consejo Regulador corresponderá al propio Consejo c'uando la
sanción no exceda de 50.000' {'Csetas. Si e.xcediera, elevará su
propuesta a la Consejeria de Agncultura y Pesca de la Comunidad
Autónoma de Andalucía. .. '

2. A efectos de determinar la competencia a que se refiere el
apartado anterior, se adicionará el· valor del decomiso al de la
multa. .

3. La decisión sobre el decomiso definitivo de prOductos O'

destino de éste corresponderá a quien tenga atribuida la facultad de
resolver el expediente.

Art. 53. De acuerdo con t~ dispuesto en el 'apartado 1 del
articulo 129 del Decreto 835/1972. serán sancionados con multa de
IO.OUO pesetas al doble del valor de las mercancías o oroductos

afectados cuanto aquél supere dicha cantidad, y con su decomiso,
las siguientes infracciones, cuando sean cometidas por personas n~

inscritas en los Registros del Consejo Regulador.
l. El uso de la Denominación de Origen.
2. La utilización de razones sociales,. nombres comerciales,

marcas, expresiones, signos o emblemas, Que por su. identidad o
similitud gráfica o fonética con los nombres crotegidos. por la
Denominación de Origen o con los signos o emb emas caracterist¡"
cos de la misma, puedan inducir a confusión sobre la naturaleza o
el origen de los productos, sin petjuici9 de los derechos adquiridos
que sean debidamente reconocidos por. el Ministerio de Agricul
tura. Pesca y Alimentación, o por la Consejeria de Agricultura y
Pesca de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

3. El empleo de nombres geográficos pt.otegidos por la Deno
minación en etiquetas, documentos comerciales o propaganda de
productos. aunque vayan precedidos de los términos «tipo~,

«estilo».. «cepa», «embotellado el1», «con ~ega en» u otros
análogos. .

4. Cualquier acción que cause perjuicio o desprestigio a la
DenominaCión de Origen, o tienda a producir confusión en el
consumidor respecto a la misma.

Art. 54. L Según el apartado 2 del artículo 129 del Decreto'
835/1972, las infracciones cometidas por las personas inscritas en
105 Registros de la Denominación de Origen se clasifican, a efectos
de su sanción, en la forma siguiente~

a) Faltas administrativas.-Que se- sancionarán con multas del
1 al 10 por 100 de la base por cada hectárea en caso de viñedos,
o del valor de las mercancías afectadas. y las que sean de carácter
leve con apercibimiento. .

Estas faltas son, en general, las inexactitudes en las declaracio-
nes. guías, asientos, libros~registros y demás documentos, y espe
cialmente las siguientes.

l. Falsear u omitir en las declaraciones para la inscripción en
los distintos Registros los datos y comprobantes que en cada taso
sean precisos. . .

2. No comunicar inmediatamente al Consejo Regulador cual
quier variación que afecte a los datos suministrados en el momento
de la inscripción en los Registros.

3. El incumplimiento por omisión o falsedad de lo establecido
en el artículo 35 de este Reglamento en .relación con las declaracio
nes de consechas y de movimientos de las existencias de productos.

4. El incumplimiento del precepto de pre~ntación de un
ejemplar de la cédula de ci!culación, ante e.l ~.onseJo Regulador que
establece el artículo 30 aSI como la expediclOn de productos entre
firmas inscritas sin ir acompañados del volante qe circulación entre
bodegas.

5. Las restantes infracciones al Reglamento o a los acuerdos
del Consejo Regulador en la materia a que se refiere este apartado a).

b) Infracciones a lo establecido en el Reglamento sobre
.producción y elaboración de los productos amparados. Que se.
sancionarán con multas del 2 al 20 por 100 de la base por ~ada

hectárea. en caso de viñedos, o del valor de las .mercancías
afectadas. y en este último caso además con su decomiso.

Estas infracciones son las siguientes:

l. El incumplimiento de las normas sobre prácticas de cultivo.
2. Expedir o utilizar para la elaboración de productos ampara'-

dos uva producida con rendimientos superiores a los autorizados
o descalificada, salvo los casos que determine el Consejo Regula
dor. y en las condiciones qDe éste·señale.

3. . Emplear en la elaboración de vinosprote~dos uva d.e
variedades distintas de las autorizadas o uva de vanedad auton-
zada en distintas ~roporciones de las establecidas. . , .

4. El incumphmiento de las normas de elaboraclon y cnanza
de los vinos. -

5. Las restantes infracciones al Reglamento o a los acuerdos
4el Consejo Regulador, en la materia a que se refiere este apartado b).

e) Infracciones por uso indebido de la Denominación o por
actos que puedan causarle perjuicio o desprestigio. Que se sando-:
naran con multa de 10.000 pesetas al doble del valor de la
mercancía o productos afectados, cuando aquél supere dicha
cantidad y con su decomiso.

Estas infracciones son. las silJUientes:
l. La utilización de razones sociales. nombres comercíales.

marcas, símbolos o emblemas, que hagan referencia a la Denomi
nación o a los nombres protegidos por ella, en la comercialización
de otros vinos no protegidos o de otros productos de similar
especie. así como las infracciones al artículo 27.

2. El empleo de la Denof!1inacióo; de Origen en vinos que no
hayan sido elaborados. prodUCidos o cnados conforme a las normas
establecidas por la l~~slación vi~eJ?te y por ~ste R~amento, o que
no reunan las condiCIOnes enofógIcas y. organoléptIcas que deben
caracterizarlos.
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3. El empleo de nombres cornc;rcialcs, marcas o etiquetas no
aprobadas por el ,Consejo Regulador en los casos a que se refiere
este apartado e).

4. La introducción en viñas o bodegas inscritas de uva, mostos
o vinos procedentes de viñas o bodegas no inscritas.

5. La utilización de locales y dep'?sitos no autorizados.
6. La indebida negociación o Utilización de los documentos,

precintas, etiquetas, contraetiquetas, sellos, etc., propios de la
Denominación de Origen.

7. 'Extralimitación de los cupos de ventas de mostos y vinos
en el caso de ser establecidos, contravenciones al anículo 32 y
disminución .injustificada de las existencias mínimas, en bodegas
de crianza, a que se refiere el artículo 20. .

8.' La .vulneración de 10 acordado por el Consejo, en su caso,
sobre preciOS. . .

9. La expedición de vinos Que no correspondan a las caracte~
ríslicas de calidad mencionadas en sus medios de comercialización.

10. La expedición, circulación o comercialización de vinos
amparados, en lipos de envases no aprobados por el Consejo.

. 11. La ex~ición, circulación o comercialización de vinos de
la Denominación de Origen desprovistos de la precintas o precin
tos, etiquetas o contraetiquetas numeradas, o carentes del medio de
control estalecido por el Consejo Regulador.

• 12. Efectuar el embotellado o el precintado de envases en
IpeaJes que no sean las bodegas inscritas autorizadas por el Consejo

.Regulador, o no ~ustarse en el precintado a los acuerdos dcl
Cpnsejo. .' .

13. ·EI incumplimiento de' 10 establec;.ido en este Reglamento,
o en los acuerdos del Consejo Regulador para la exportación y en
lo referente a env¡¡ses, documentación. precintado y trasvase de
vinos.

14. Cualquier acción que suponga el quebrantamiento del
- principio de separación de bodegas que determina el articulo 22.

15. En general. cualquier acto que contravenga lo dispuesto en
este Reglamento o los acuerdos del Consejo, y que perjudique o
de-sprestigie la Denominación, 6 suponga uso indebido de la
misma.

2. En los casos de infracciones graves, además de las sanciones
establecida en los apartados b) y c) podrán aplicarse al infractor la
suspensión temporal de uso de la Denominación de Origen o la
baja en los Registros de la misma.

La suspensión temporal delderecho al,u50 eJe la Denominación
llevará aparejada la suspensión del derecho o certificados de origen,
precintas y dePlás documentos del Consejo.

La baja supo.ndrá la, ex.c1usión del infractor de los Registros del
Consejo, y como consecuencia la pérdida de los derechos inheren
tes de la Denominación de Origen.

An. 55. De las infracciones en productos envasados será
responsable la firma o razón social cuyo nombre figure en la
etiqueta. Sobre las que se hayan cometido en prOductos a granel el
tenedor de los mismos y de las que se deriven del transporte de
mercancías, recaerá la responsabilidad sobre las personas que
determinen al respecto el vigente Código de Comercio y disposicio-
nes complementarias. .

Art. 56. 1. Podrá ser aplicado el decomiso de las mercancías
como sanción ünica o como accesoria, en su caso, o el pago del
importe de su valor en el caso en que el decomiso"no sea factible.

2. En el caso de desapariCión, cambio o cualquier mampula
ción efectuada sobre la mercancía retenida, intervenida. o decomi
sada se estará a lo dispuesto ~n el articulo 399 del Código Penal.

Art. 57. En el caso de reincidencia, o cuando los productos
estén destinados a la exportación, las multas serán superiores a un
50 por Joo. a las máximas señaladas en este Reglamento. sin
perjuicio de las sanciones que puedan corresponder en virtud del
Decreto 1599/1970.

En caso de que el reincidente cometiera nueva infracción las
multas pó(lrán ser elevadas hasta el triple de dichos máximos.

Se ~onsidera reincidente el infractor sancionado por infringir
cualqUiera de Jos preceptos de este Reglamento en los cinco años
anteriores. .

Art. 58. 1. En todos los casos en que la resolución del
expe:diente sea con sanción, el infractor deberá abonar los gastos
onginados por la toma y análisis de muestras, o por el recoooci~

miento que se hubiera realizado, y, demás gastos que ocasione la
tramitaCión y resolución del expediente, de acuerdo con 10 que
dispone el Decreto 496/1960, que convalida la tasa por gestión
técnico-facultativa de los ServicIOS Agronómicos.

2. Las multas deberán abonarse dentro del plazo de quince
días hábiles inmediatos al de su notificación, en papel de pagos al
Estado, y, los gastos a que bace referencia el apartado anterior en
metálico, dentro del mismo plazo. Caso de no efectuarse en el plazo
citado, se procederá a su cobro por via de apremio.

3. En el caso de presentarse recurso contra la sanción
impúesta, se acompañará al mismo, resguardo del importe de la

•

sanción y de los gastos originados por el expediente, -en la Caja
General de Depósi tos de la Delegación de Hacienda.

4. Las infracciones a este Reglamento prescriben a los cinco
año} de su comisión, por lo que toda la documentación que se
determina en eJ mismo respecto a los productos a que se refiere
deberá ser conservada durante dicho período.

A~. 59.1. Cuando la inf~cción que se trate de sancionar
constItuya además una contravención al Estatuto de la Viña, el
Vino y los Alcoholes, se trasladará la oportuna denuncia a la
Subdirección General de Defensa contra Fraudes del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación.

2. En los casos en que la infracción concierna al uso indebido
de la Denominación de Origen, y ello implique una falsa indicación
de procedencia, el Consejo Regulador, sin perjuicio de las actuacio~

nes y sanciones administrativas pertin~ntes, podrá acudir a los
Tribunales, ejerciendo acciones civiles y penales reconocidas en la
legislación sobre propiedad industrial.

DISPOSICIONES FINALES

, ~rimera.-EI pre~nte Reglamento entrará en vigor_ al día
siguiente de su pubhcación en el «Boletín Oficial del Estado».

Segunda.-Queda derogada la Orden del Ministerio de AgricuJ~
tura de 2 de mayo de 1977 sobre la Denominación de Origen
4<M00ti lIa·Monles».

MINISTERIO /'
DE SANIDAD Y CONSUMO

ORDEN de /3 de noviembre de /985 por la que se
autoriza al Centro Especial «Ramón y Cajab>, de
Madrid, a la renm'ación de la acreditación l' -aurori=a
ción que tenía concedida para realizar trasplallles de
médula ósea.

Ilmo. Sr.: El Director del Centro Especial «Ramón y Cajah>, de
Madrid, ha presentado solicitud de renovación de la acreditación y
autorización que tenía concedida por Resolución de 15 de octubre
de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de diciembre), para
reahzar trasplantes de médula ósea. a tenor de 10 dispuesto en la
Ley 30/1979, de 27 de octubre; Real Decreto 426/1980, de 22 de
febrero. y Resolución de 27 de junio de 1990.

Por otra parte, se ha comprobado que esta Institución reune los
requisitos y condiciones necesarios que se detennina en la disposi
ción final segunda del Real Decreto 426/1980. de 22 de febrero, y
en el articulo 17, apartado 4°. de la Resolucíón 14.191. de 27 de
junio de 1980, para nevar a cabo trasplantes de médula ósea, así
como de los infonnes ernitidospor los Servicios Técnicos del
Ministerio de Sanidad v Consumo.
- _. -En consecuencia, a- propuesta de la Dirección General de
Planificación Sanitaria y al amparo de la facultad concedida en la
dispoSición final segunda del Real Decreto 426/1980. de 22 de
febrero, .

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Autorizar al Centro Especial «Ramón y Cajal». de
Madrid, a efectuar trasplantes de médula ósea, en la forma que se
indica en ~I capitulo III del Real Decreto 426/1980. de' 22 de
febrero.

Segundo.-Es~ autorización será válida durante un periodo de
cuatro años, a partir de la publicación de la pTf'sente Orden en el
~Boletín Oficial del Estado», siendo renovable por períodos de
tiemno de idéntica duración. .

Tercero.-La Institución hospitalaria deberá observar cUantas
prevenciones estan especificadas en la Ley 30/1979. de 27 de
octubre; Real Decreto 426/1980, de 22 de febrero. y Resolución
14.191, de 27 de' junio de 1980, y en todas las disposiciones
complementarias,sometiéndose ~n cuanto a su cumplimiento a
todas aquellas especificaciones que del desarrollo de las mismas se
deriven.

Lo que comunico a V. 1 a los efectos oportunos.
Madrid, 13 de noviembre de 1985.

LLUCH MARTlN

Ilmo. Sr. Direc'tor general de Planificación Sanitaria.


